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Juicio No. 06282-2021-00395
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL.PENAL MILITAR.PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO.
Riobamba, martes 20 de diciembre del 2022, a las 16h50.

Dra. Laura Gonzalez A vendarlo, Jueza de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, 
avoco conocimiento de la presente causa en razón del acta de soiteo de subrogación que se 
dispone agregar al proceso, mediante la cual he sido designada para subrogar en funciones al 
Dr. Fernando Cabrera Espinoza Juez titular, quien se encuentra haciendo uso de sus 
vacaciones. En lo principal, incorpórese de Autos el oficio No. 3815-SSPPMPPTCCO-CNJ- 
CT, mediante el cual se ha puesto en conocimiento la acción extraordinaria de protección 
interpuesta por Luis Genaro Albino Pazmiño y se dispone remitir el expediente a la Cone 
Constitucional; previo a dar cumplimiento, oficiese ai señor Ab. Milton Buestán Pauta Juez de 
la Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Riobamba. a fin de que. remita de manera 
inmediata el expediente original de la acción de protección N= 06282-2021-00395. Luego de 
lo cual el Secretario Relator de este organismo jurisdiccional remita el expediente de primer 
nivel y de esta instancia a la Corte Constitucional. Se dispone que el accionante LUIS 
GENARO ALBINO PAZMIÑO en el término de 48 horas obtenga copias certificadas de esta 
instancia.- Notifíquese.
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En Riobamba, martes veinte de diciembre del dos mil veinte y dos, a partir de las dieciséis 
horas y cincuenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 
antecede a: ALBINO PAZMIÑO LUIS GENARO en el casillero electrónico No.0201919172 
correo electrónico juanshl25@yahoo.es. del Dr./Ab. SEGUNDO JUAN SHUISHI 
BANSHUY; ALBINO PAZMIÑO LUIS GENARO en el casillero electrónico 
No.0604962795 correo electrónico dadrianguallo@gmail.com. del Dr./Ab. DENNYS 
ADRIAN GUALLO NAULA; ALBIÑO PAZMIÑO LUIS GENARO en el casillero 
electrónico No. 1801301720 correo electrónico edwinsalazaralvarez@hotmail.com. del 
Dr./Ab. EDWIN PACO SALAZAR ALVAREZ; COORDINACIÓN DE AUDIENCIAS DE 
LA DEFENSORIA PÚBLICA en el correo electrónico ecabezas@defensoria.gob.ec. 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO en el casillero electrónico No.0603017625 correo 
electrónico montufarh@fiscalia.gob.ee, vivars@fiscalia.gob.ec. del Dr./Ab. HECTOR IVAN 
MONTÚFAR SELVA; FISCALIA GENERAL DEL ESTADO en el casillero electrónico 
No.0603316845 correo electrónico pazminogs@fiscalia.gob.ec. del Dr./Ab. SANTIAGO 
DAVID PAZMIÑO GONZALEZ; SILVA GRANDA MEDARDO ANGEL en el casillero 
electrónico No.0603066762 correo electrónico beraca_porsugracia@hotmail.com. del Dr./Ab. 
DIEGO RAÚL OROZCO SÁNCHEZ; Certifico:
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